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Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente
comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
05-9-2025-
021982

2025-02-198313 5/20/2025 8:26:39
AM

 
Asunto Descripción del asunto
SOLICITUDES SENA ACTA DE CANCELACION DE RESERVAS

- OFICIO 1-CSGE
 
PROCESO GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS
FORMATO ACTA DE CANCELACIÓN DE OFICIO

No. __1___ De _2025_____

Lugar: Centro de Servicios y Gestión Empresarial, Medellín.
Fecha: 14/05/2025

Participantes: Aquilino Manuel Cuello Britto – Subdirector ( E )
Centro

Liliana Maria Perez Madrid - Coordinadora de Grupo de Apoyo
Administrativo Mixto, Despacho
Regional Antioquia

El Subdirector ( E ) del Centro de Servicio y Gestión
Empresarial en calidad de Ordenador del Gasto y teniendo en
cuenta que
en virtud del decreto 1068 de 2015 en su artículo 2.9.1.1.6
sobre el “Alcance de la información registrada en el SIIF
,Nación”; la información registrada en el Sistema es fuente
válida para el desarrollo de los procesos operativos
relacionados
con “La constitución de las reservas presupuestales y de las
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cuentas por pagar” (numeral 9); por lo tanto:

El centro de Servicios y Gestión Empresarial constituyó y
trasladó las reservas de la vigencia 2024 con base en las
disposiciones que sobre la materia expone el decreto 1068 de
2015 en su artículo 2.8.1.7.3.3. “Fenecimiento de Reservas
Presupuestales y Cuentas por Pagar. Las reservas
presupuestales y cuentas por pagar constituidas por los
órganos que
conforman el Presupuesto General de la Nación, que no se
ejecuten durante el año de su vigencia fenecerán” y en su
artículo
2.8.1.7.3.4. “Extinción del compromiso u obligación
fundamento de Reservas Presupuestales y Cuentas por Pagar.
Si durante
el año de la vigencia de la reserva o cuenta por pagar
desaparece el compromiso u obligación que la originó, el
ordenador del
gasto y el jefe de presupuesto elaborarán un acta, la cual será
enviada a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro
Nacional para los ajustes respectivos.” De modo que para la
depuración de las reservas no ejecutadas durante la vigencia
2025, se requiere la cancelación de los saldos de los
compromisos que las originaron.

Por lo tanto, se cancelan de oficio las siguientes reservas
presupuestales y se constituye el presente documento como
fuente
de información para cualquier tipo de tramite procedente.

En virtud de lo señalado, el coordinador de Grupo de Apoyo
administrativo Mixto, certifica que dichas reservas se
encuentran
incluidas en el Presupuesto de la vigencia y por los rubros
descritos.
Sin ningún otro particular, firman quienes en ella intervinieron:
___________________________
_______________________________
Aquilino Manuel Cuello Britto
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Ordenador ( E ) del Gasto
Centro de servicios y gestion empresarial

Liliana Maria Perez Madrid
Coordinadora- Grupo de Apoyo Administrativo
Mixto – Despacho Regional

Proyectó: Mónica A. Arroyave- Responsable contratación
 
Atentamente,
 

 
NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por
favor no dar respuesta al remitente
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PROCESO GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
  FORMATO ACTA DE CANCELACIÓN DE OFICIO 

GRF-F-045 V04 

No. __1___ De _2025_____ 

Lugar:  Centro de Servicios y Gestión Empresarial, Medellín. 

Fecha: 14/05/2025 

Participantes: Aquilino Manuel Cuello Britto – Subdirector ( E ) Centro 

Liliana Maria Perez Madrid -  Coordinadora de Grupo de Apoyo Administrativo Mixto, Despacho 

Regional Antioquia 

El Subdirector ( E ) del Centro de Servicio y Gestión Empresarial en calidad de Ordenador del Gasto y teniendo en cuenta que 

en virtud del decreto 1068 de 2015 en su artículo 2.9.1.1.6 sobre el “Alcance de la información registrada en el SIIF 

,Nación”; la información registrada en el Sistema es fuente válida para el desarrollo de los procesos operativos relacionados 

con “La constitución de las reservas presupuestales y de las cuentas por pagar” (numeral 9); por lo tanto:  

El centro de Servicios y Gestión Empresarial constituyó y trasladó las reservas de la vigencia 2024 con base en las 

disposiciones que sobre la materia expone el decreto 1068 de 2015 en su artículo 2.8.1.7.3.3. “Fenecimiento de Reservas 

Presupuestales y Cuentas por Pagar. Las reservas presupuestales y cuentas por pagar constituidas por los órganos que 

conforman el Presupuesto General de la Nación, que no se ejecuten durante el año de su vigencia fenecerán” y en su artículo 

2.8.1.7.3.4. “Extinción del compromiso u obligación fundamento de Reservas Presupuestales y Cuentas por Pagar. Si durante 

el año de la vigencia de la reserva o cuenta por pagar desaparece el compromiso u obligación que la originó, el ordenador del 

gasto y el jefe de presupuesto elaborarán un acta, la cual será enviada a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 

Nacional para los ajustes respectivos.” De modo que para la depuración de las reservas no ejecutadas durante la vigencia 

2025, se requiere la cancelación de los saldos de los compromisos que las originaron.  

Por lo tanto, se cancelan de oficio las siguientes reservas presupuestales y se constituye el presente documento como fuente 

de información para cualquier tipo de tramite procedente. 

No. 
DOCUMENT
O NUMERO 

DOCUMENTO SOPORTE RUBRO 
PRESUPUESTAL 

RECURSO NOMBRE 
BENEFICIARIO 

NIT VALOR TOTAL VALOR A 
REVERSAR 

1 4724 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 5828355 

C-3603-1300-15-
20305C-3603025-

02 

10 VELASQUEZ GIL 
SUSANA 

1017255716 595,333.00 595,333.00 

2 15224 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 5836051 

C-3602-1300-11-
20305C-3602031-

02 

10 ARRIETA 
SEVERICHE LUIS 

MARIANO 

92532816 595,333.00 595,333.00 

3 15424 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 5828803 

C-3602-1300-11-
20305C-3602031-

02 

10 HENAO ESCOBAR 
MAGDA NATALIA 

43626991 148,833.00 148,833.00 

4 15524 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 5831324 

C-3602-1300-11-
20305C-3602031-

02 

10 PATIÑO MUNERA 
SERGIO 

1152184606 148,833.00 148,833.00 

5 17124 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 5840070 

C-3603-1300-15-
20305C-
3603025-

02 

10 ECHEVERRY CANO 
JOSE MIGUEL 

71645568 3,274,333.00 3,274,333.00 

6 17824 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 5829887 

C-3603-1300-15-
20305C-3603025-

02 

10 LONDOÑO 
GALLEGO JENNIFER 

ANDREA 

1020475304 595,333.00 595,333.00 

7 24124 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 5846722 

C-3603-1300-15-
20305C-3603025-

02 

10 PARRA NAVIA JHON 
JAMES 

1053791240 148,834.00 148,834.00 

8 32024 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 5989445 

C-3603-1300-15-
20305C-3603025-

02 

10 LEIVA OSPINO 
YONATHAN 
ALFONSO 

1043841653 2.00 2.00 

9 25324 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 5854339 

C-3602-1300-11-
20305C-3602031-

02 

10 SERNA OSORIO 
YOVANY 

98472740 1,041,833.00 1,041,833.00 

10 33924 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 6045116 

C-3603-1300-15-
20305C-3603025-

02 

10 PAEZ PAREDES 
KELLY ESPERANZA 

25786152 297,666.00 297,666.00 

11 34324 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 6050942 

C-3603-1300-17-
20305C-3603005-

02 

10 MUÑOZ GALEANO 
OLGA ELENA 

42896256 0.93 0.93 

12 74424 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 6450928 

C-3603-1300-15-
20305C-3603025-

02 

10 GUTIERREZ 
GONZALEZ MARY 

ALEJANDRA 

43970477 30,000.00 30,000.00 

13 77824 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 6496209 

C-3603-1300-19-
708020-3603025-02 

10 CAZARAN 
MOSQUERA MARCO 

ANTONIO 

11803465 5.00 5.00 

14 44924 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 6164557 

C-3605-1300-3-
40402A-3605019-

02 

27 PALACIO YEPES 
LINA MARIA 

43262751 3,666,667.00 3,006,667.00 

15 131524 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 6860213 

C-3603-1300-15-
20305C-3603025-

02 

20 MORENO MENA 
CESAR AUGUSTO 

15440851 148,834.00 148,834.00 



 

 

PROCESO GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
                                                                                       FORMATO ACTA DE CANCELACIÓN DE OFICIO 

GRF-F-045 V04 

 

16 71424 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 6347830 

C-3603-1300-15-
20305C-3603025-

02 

10 SUMINISTROS 
MAYBE S.A.S. 

800154801 0.01 0.01 

17 71924 Acta de liquidación contrato 
CO1.PCCNTR. 6365359 

C-3603-1300-19-
708020-3603025-02 

10 GARA COLOMBIA 
S.A.S 

901300355 34,878,436.00 237.00 

 

En virtud de lo señalado, el coordinador de Grupo de Apoyo administrativo Mixto, certifica que dichas reservas se encuentran 

incluidas en el Presupuesto de la vigencia y por los rubros descritos.  

Sin ningún otro particular, firman quienes en ella intervinieron: 

 

 

 

___________________________    _______________________________ 

Aquilino Manuel Cuello Britto                                Liliana Maria Perez Madrid 

Ordenador ( E ) del Gasto                      Coordinadora- Grupo de Apoyo Administrativo 

                        Mixto – Despacho Regional 

 

Proyectó: Mónica A. Arroyave- Responsable contratación  
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